
Gretel 
...... .... .. ..... ...................... ... .. -----_ .......... ....... ........ ........................... .. .... ... .................... ...... ...... ....... ... . 

El nuevo marco regulador de las telecomunicaciones 

aprobado recientemente por el Consejo y el Parlamento 

Europeo supone un cambio en los instrumentos a utilizar en 

la regulación de estos mercados. El objetivo sigue siendo la 

apertura y confianza en la competencia y libre iniciativa 

para una mejor provisión de servicios y de redes de 

telecomunicaciones en la UE. 

Los mercados relevantes 
en el nuevo marco 
regulador de las 
telecomunicaciones1 

L os inslrumenLOsahora pro­
puestos siguen cen trándo­

se más en fonar condiciones 
para dar cabida y/ o defender 
la competencia med iante la 
imposición de obligaciones a 
los operadores históricos. 

toria les podrán imponerrncca­
nismos de regulación sobre los 
operadoresconsideradosdomi­
nantes. En la DireCliva Marco 
del nuevo paquete se explici ta 
claramente que el testen el que 
se basará la intervención regu­
ladora será el de la ausencia de 
competencia efectiva en los mer­
cados analizados. 

La delimitación del alcance de los 
mt>reados 
Un ejemplo claro del cambio 
que este nuevo marco supone cs 
el refe rido a la delimi tación del 

alcance de los mercados. Des­
deel inic io del proceso libcrali­
zador c n la UE los Illc rcadosen 
que se conside raban nccesario 
intervenir (básicamcll te telero­
nía fij a d ispon ible al público, 
circuitos ar re ndados e in terco­
nexión) se defin ían im plícita­
mente, es decir sin realizar un ver­
dadero análisis de la necesidad de 
las me d idas impuestas n i de l 
alcance a nivel de servicios o a 
nive l geogrúfico , de cada uno 
de e llos. Simplemente se presu­
poníasu necesidad. 
Con la aplicación del nuevo mar­
co hay que hacer explícita la 
necesidad de cualquier decisión 
regulado ra. Ello obliga a seg­
mentar los mercados (por pro­
duetos y áreas geográficas), ana­
lizar el grado de competencia 
yen su caso ident ificar los ope­
rado res con posiciones de 
dominio en cada uno de esos 
mercados. Solo entonces es posi­
ble imponer normas reguladoras 
"ex ante". 
Lasecuencia de decisionesaadop­
ta l' y los órganos responsables 
de cada decisión son lassigu ien­
tes: 
l . La Comisión Europea defi­

ne los mercados relevanlcscll 
la dimensión del producto. 
Esta deli mitación se rea li za a 
través de una Recomendación 
donde publ icará la categori­
zación de estos mercados. Si 
bien es cierto que una ANR 
de un Estado M iembro podrá. 
previa j ustificación, desviar­
se de esta deli mitación de mer­
cados relevantes, la propia 
Comisión Europea se rese r­
va un derecho de veLO a nue-

La diferencia es que aho ra cam­
bia tanto el umbra l para impo­
ner las obligaciones (abando­
nando el criterio del 25% del 
mercado) como elmcrcado obje­
tivo, pasando a ser lodos los mer­
cados de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas. 
Se trata a parti r de ahora de 
evaluar en plimer lugar si la COI11-

pete ncia funciona o no en un 
mercado concreto, y si la res­
puesta es negativa, será enton­
ces cuando las autoridades see-

1 Este artículo ha sido preparado por lñigo Hergucra ,.Iosé Luis Machot<l, 
Fr.mcisco J avier García r .lorgc Pérez. Todos los autores son miembros del 
GRETEL. 
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vas definiciones nac ionales 
siempre y cuando éstas pue­
dan alcnlarcontra la unidad 
de mercados en la UE2. 

2 L'lS Atltoridades 'acionalcs 
de Regulación (AN R) de los 
Estados Miembros deberán 
delilnitaresos mercados a nivel 
geográ fi co. 

3. Más larde las AN R ana lizan 
el grado de competencia efec­
tiva en los mercados. Si encuen­
tran ausencia de competen­
cia en a lgún mercado, 
deberán identificar qué ope­
radores ostentan posiciones 
de dom inio tales que obsta­
culicen el buen deS<1.lTollode 
la competencia. 

4. Una vez éSlOS quedan iden­
tificados, las ANR deberán 
imponcrlcsal menos una con­
dición sobre su compona­
miento de tipo "examc". Cabe 
plantearse aquí, si tiene 
siempre sentido imponerobli­
gaciones ex ante por ci mero 
hecho de disfrutar de una fXlsi­
ció n de dom inio. 

La evaluación del grado de com­
pelencia y de la idoneidad de 
las imposiciones ex ante a impo­
ner, lo realizadn las AN R en 
el Análisis de MerCfldo, verdadero 
instrumento periódico de regu­
lación de) día a día del sector. 
En la actualidad estamos toda­
víaen la fase primera. LaComi­
sión Europea comenzó un pro­
cesodeconsultaen 200 1 sobre 
la delimitación de los mcrca­
dos relevantes en el marco de 
la definición de las DireClrices 
sobre la definición yevaluación 
del mercado, proceso que aun 
no ha finalizado, y tiene pre­
visto otro proceso de consulta 
pública sobre la propia Reco­
mendación que hemos men­
cionado. En el siguiente apar­
tado explicaremos los plincipios 
que han guiado este proceso. 
Como vemos, la delimit.ación 
de los mcrcadoseselllledioesco­
gido por la Comisión Europea 
para transformar el rígido mar­
co regulador actual, donde bási­
camente la intervención regu-

ladora era el motor del proce­
so, a otro donde las fuerzas del 
mercado permiten marcar los 
pasos y evolución. 

El mercado relevante a efectos de 
apiirodón de rosprincipi06 de dej''''­
sa de la competencia 
El mercado aefectosde ladefen­
sa de la competencia se entien­
de que es el "espaciocomercialen 
cuyo interior debe evaluall/! la polen­
cia económica de la emfrresa en reúl­
ción con sus competidores", tal y 
como refrendó e l Tribunal de 
Justicia de Luxemburgo en el 
caso AZKO. Hacemos notar al 
lec tor que esta definició n no 
coincide con la definición de 
mercado económico. 
Las autoridades de defensa de 
la competencia cuando anali­
zan un posible abuso de una 
posición de dominio tratan de 
iden tificar el conjun to de pro­
ductososerviciosen el que una 
empresa por su posición en el 
mercado pueda elevar precios, 
restringir el outpul o realizar 
prác ticas de exclusión de cara 
a rivales tales que de ese modo 
la empresa obtenga mayores 
beneficios. En este sentido es 
comQ se define el mercado rele­
vante en el sentido anti- trust 
esel área económica (quecom­
prende servicios y localizacio­
nes) donde una empresa pue­
de ejerci tar su pode r de 
mercado. 
Sin embargo, y a diferencia de 
la práctica anti- trust, para la 
regulación sectorial "ex antc" 
no tiene demasiada impon an­
cia si se dan o no las condicio­
nes adecuadas para que una 
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empresa q ue practique conductas 
abusivas tenga. éxito en sus estra­
tegiasanti-competitiva, pues es 
casi una condición intrínsica de 
algunos mercados de teleco­
municaciones. 
Para minimizar este efecto se 
pide que cuando se analicen fXJSi­
ciones de dominio y se deter­
minen los remedios regulato­
riosa imponerse haga un análisis 
prospectivo de la posición de 
dominio que podría aconsejar 
a un regulador, contra lo que 
inicialmen te pueda parecer, la 
no determinación de una posi­
ción de dominio y con ello la 
no imposición de obligaciones. 
Básicamente lo que el merca­
do relevante busca es identifi­
car las fuerzas, vía demanda y 
vía oferta, que disciplinen a la 
empresa en cuestión en su polí­
ticade precios, impidiendo que 
ésta pueda elevar precios yque 
eslO le salga rentable_ Estas fuer­
zas que disciplinan el compor­
tamiento de la empresa (y por 
tanto determinantes de la 
extensión del mercado relevante 
a efeclos de la aplicación de la 
defensa de la competencia) son: 
I Út suslitutabilidad de deman­

da: la existencia de produc­
tos similares al ofrecido por 
la empresa, los cuales pue­
den ser demandados por los 
consumidores si la empresa 
en cuestión e leva el precio 
de venla del suyo propio_ 

2 La sustilutabilidad por el lado 
de/aojerla: posibilidad de que 
si la empresa A eleva el pre­
ciode su servicio, otrasempre­
sas inicialmenteoperativas en 
otros mercados puedan ajus-

Art. 7 de la DireCliva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a un mar· 
ca regulador co mún de las redes y de los servicios de comunicaciones elec· 
trónicas, Bruselas, Febrero 2002. 
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tar SlI fllllción de producción 
yenUilraofrccerun produclO 
similar al ofrecido por la 
empresa A, d isciplinando de 
este modo su política de pre­
cios. 

3 La comjJf,t/fllcia fJotencial: posi­
bilidad de que agentes eco­
nómicos noacLivosen el mer­
cado en cuestión puedan 
elllrar sin costes de clllrada 
significa tivos y de un modo 
rápido al mercado inicial, dis­
cipl inando de nuevo de este 
modo el comportamientode 
la empresa A. 

En e l an{llisis de la extensión 
de un mercado sin duda el fac­
tor 1, sustitutabilidaddedeman­
da, es el más im ponantc. De 
hecho en muchos casos anti­
tnlst la susti lUlabi ¡idad de ofer­
ta apenas ha sido tomada en 
consideración. Los elementos 
2 (sustitutabilidad de oferta) y 
3 (competencia potencial) no 
son considerados de primer 
orden para la delimitación del 
mercado (sí son considerados 
importantes, en cambio, para 
la identificación de la dominancia 
de una empresa). 
Pero en el sector de las tele­
comun icaciones tenemos que 
son en general empresas Illul­
ti-servicios, que pueden, en oca­
siones, comenzar a ofertar un 
servicio rival en un breve espa­
cio de tiempo y sin costes ad i­
cionales importantes. En este 
seCLOr la entrada de rivales pro­
cedentes de otros mercados al 
mercado de interés es muchas 
veces viable e importante y por 
tanto la entrada potencial de 
rivales sí es una fuerza disci­
plinadora relevante. 
Hay ocasiones, además, que la 
regulación existente impide la 
entrada rápida y sin costes sig­
nificativos de nlle\'OS operadores 
a un mercado concreLO. Estos 
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costes deben ser tenidosen cuen­
ta en la delimitación del mer­
cado. 
La delimitación de los merca­
dos relevantes es crucial tanto 
en sí misma como por que es 
una pieza básica del posterior 
análisis de ladominancia de un 
operador. Yes básica esta pie­
za porque aftdaaloscriteriosestmc­
tura/es que se aplicaran poslerior­
me1lteparadeterlllinarelPSM (peso 
Significativo m el Me,.cado) deun 
operad()T. L1 dominancia es la 
capacidad de una empresa de 
ejercitar su poder de mercado 
y éste es un comportamiento de 
un operador. Pero medir el com­
portamiento es más difíci l que 
hacer uso de criterios estruc­
turales de concentración, par­
ticipación o de barreras a la enu'a­
da. Es par esia razón por la que 
las autoridades anti- trust para 
determinar el PSM suelen 
recurrir a cliteriosde tipo estruc­
tural, y no tan frecuentemen­
te al análisis del comportamiento 
de las empresas. 
Los criterios estructurales uti­
lizados son: grado de concen­
tración (bien de una empresa, 
bien de un grupo de ellas, bien 

la distribución de las partici­
pacion es de todas las empresas 
y aná lisis de las asimetrías en 
la dislribución por lamaii.os), 
el grado de diferen ciación de 
los productos y el grado de barre­
ras a la enlrada. Muy en espe­
cialla cuota de mercado, medi­
da bien en términos monetarios 
o bien en alguna medida físi­
ca del output, es una medida 
muy utilizada. 
Es evidente que estos criterios 
tiene limiL"lcionesclaJísimas, pero 
sigue siendo una de las medi­
das básicas que aproximan la 
dominancia de un operador. 
Por olro lado, si un mercado 
concreto se define de un modo 
muy estrecho, es más fácil que 
la participación (en vemas) de 
una empresa grande aislada­
ment.esea relativamente menor 
con respecto de las demásycon 
respecto asu tamaii.o. Si en cam­
bio el mercldo relevante en don­
de se calcula la participación 
de esa empresa es más amplio 
(incluye a más producLOs y ser­
vicios, a un mayor número de 
loca I izaciones geográficas o de 
pOlenciales productos ri va­
les., .. ) entonces la participación 

de esa empresa cn este IlUCVO 

mercado más am plio aumen­
tará dado que proporciona un 
mayor nÍlmero de servicios y 
puede muy bicn ser que cste 
cambio sea muy imponante, lan­
LO como para que pasemos de 
considerar a esta empresa 
como no- dominame a domi­
Ilante (en base al LISO sim pl is­
ta dcsl l cllota de mercado como 
proxy de dominancia). 
El mercado se define en base 
a dos dimensiones: l. ladilllen­
sión del¡Jrodl1ClO, y 2. la dimen­
sión geográfica (o espacial). La 
plimera dimensión trata de idell­
ti fi car a todos los servicios que 
sean de algún modo sustitutos 
desde el lado de la demanda 
con respecto del producLO ini­
cialme me considerado. La 
dimensión espacial trJ.ta de iden­
tificar los servicios y las empre­
sas que a pesar de encontrarse 
en localizaciones distintas puc­
den suponer ulla fuerza disci­
plinadora para el producto de 
illlcrés. La Comisión Europea 
publicó una Notificación en 1997 
en la cual afianza más los cri­
terios det rás de estos dos elc­
mentos del mercado antÍ-



trust3. En los mercados de tele­
cOlllunicaciones, la Comisión 
Europe<1 es la encargada de la 
delimitación de los mercados 
en base a la dimensión de pro­
ductos o servicios, y las AN R, 
en colaboración con la Comi­
sión, de la clasificación en base 
a la dimensión espacial. 

Los alcances de los mercados son algo 
complejo y cambiante, debido a factores 
de demanda y oferta exógenos, y a esta 
realidad se adaptarán los reguladores 

La delimitación de los merca­
dos relevantes tiene dificulta­
des claras a nivel metodológi­
co. Se UClta de saber qué sen~cios 

son considerados por los con­
sumidorescomosllstituLOS más 
O menos cercanos. Hay muchas 
melOdologías dispon ¡bies para 
medi r este grado de sustituta.­
bilidad entre servicios. Pueden 
ser es tudios de tipo economé­
trico en donde se trate de esti­
mar una demanda a la que se 
enfrenta el operador en cues­
lión, la demanda residual , 
para a partir de ella obtener la 
elasticidad -precio (bien direc­
ta o bien cruzada) de los ser­
vicios de interés. Este tipo de 
estudios es enormemente útil 
aunque siempre estará some­
tido a críticas sobre el método 
de estimación utilizado )' a cali­
dad de dalos desagregados. En 
EEUV, es muyfi·ccuente, en casos 
anu- U-ust dedicar grandes recur­
sos del proceso a la es timación 
y crítica de métodos cuantita­
tivos para la del im itación de los 
mercados relevantes. Es nece­
sario reconocer que los alcan­
ces de los mercados son algo 
complejo )' cambiante, debido 

a faclores de demanda y de ofer­
ta exógenos, y a esta realidad 
se deberán adaptar los regula­
dores. Se pueden desarrollar lam­
bién estudios de tipo experi­
mental , en los cuales se realizan 
muestreos específicos en don-

, Así en la Notificación de la Comisión Europea, oJe 372/ 199i se definen , Mel 
mtr((/(Io relevlwU del producto incluye tooos los productos y/ o scn~cios que se 
consideran intercambiables o sustituibles!Xlr el consumidor, !Xlr razón de las 
camcterísticas propias del producto, de su precio o de su uso esperado". \' del 
mismo modo se define el "mercado gtog,.áJico relevallleinclure el área donde I<ls 
emprcS<IS objeto de ill\·cstigación ofrecen o dcm;mdan prod\lctos o selTicios 
en condiciones de competencia suficientemente homogéneas y estas [condi­
ciones1 pueden ser diferenciadas de áreas vecinas debido a que las condicicr 
rr es de la com pelencia sean apreciabtemente diferentes de aquella". 

¡ 

de a un conjunto representa­
tivo de usuarios se les pregun­
ta por sus hábitos de consumo 
y por posibles cambios en los 
mismos cuando algunos precios 
cambien significat ivamen te. 
Estas evidencias de tipo expe­
rimental son muy útiles pero 
tienen la crítica de que al no 
ser un comportamiento efec­
tivo, de mercado, de esos con­
sumidores, sino tratarse tan solo 
de dedalClciones (que no impl i­
can decisión o coste efectivo alf,rtl­
no), su consistencia con respecLO 
al comporlamien LO efectivo está 
limitada. 

En mercados donde la inno­
vación en servicios o produc­
tos es impon ante, )' las te leco­
municacionesson una muestra 
clara de ello, hay dificultades 
ad icionales en la definición del 
alcance de los mercados. Estas 
dificultades se basan tanto en 
la apar ición de innovaciones 
como en ocasiones en estrate­
gias propias de los operadores 
que ayudan a segmentar tran­
sitoriamellte mercados que en 
sí mismos podrían estar indui­
dosen un mismo mercado rele­
van te. El ejercicio ahora se hace 
aun más difícil porque la deli­
milación del mercado se debe 
hacer de UIl modo prospecti~ 
\'0 y teniendo en cuenta los posi­
bles desarrollos a nivel de ser­
vicios que puedan ocurrir en 
el futuro próximo. 
En cualquier caso, la Comisión 
deja claro en la Directiva Mar­
co)' en lasDraftGuidelinesque 
la delimitación de los merca­
dos (o la de terminación deope­
radores con PSM) de una ANR 
en e l contexLO de este marco 
regulador no implica ninguna 
convalidación a la delimitación 
deun mercado que puedadesa­
rrollar unaALlLoridad Nacional 
de la Competencia (Al\JC) en 
el contexto de un casoanti-trust 
que deba decidir. A pesar de 
que la cohe rencia entre ambas 
dec isiones y ambas inslilUcio­
nesesmllyaconsejable, unadeli­
rniL1ción de la ANR no presu­
pone su va lidez en el ámbito 
de las decis iones de Ulla ANC­
La Comisión Europea publicó 
enjulio 2001 unas Guidelines 
de aplicación de los principios 
de defensa de la competencia, 
básicamente recogidos en los 
Artículos 81- 86 del Tratado de 
la UE, al sector de las leleco­
municaciones. Hay novedades 
en eSle Documento en cuanto 
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que aparecen elaborados COIl­

ceptos importan t.es: análisis pros-­
pecuvo de mercados, dominancia 
colec ti va y dominan cia lllulti­
mercado en especial. A pesar 
dequc estosconceplosy3 habían 
sido llti liz.-'1doscn casosantcJiorcs 
por la Comisióll Europea y refren­
dados por el Tribunal deJusti­
cía de Luxemburgo, en este docu­
mento se extienden los p,incipios 
a aplicar. Era necesario espe­
cificaralgo más las normas básj­
cas de la competencia a este sec­
tor porque esta actividad de red 
comparte l/Ila serie de carac­
terísticas en todos los países de 
la UEque influyen sobre la apli­
cación de los principios ami­
trust. Estas caraClcrísliGls son: 
economías de red, integración 
vertical de operadores históri­
cos, regulación estricta de 
algunasaclividadcs, gran inno­
vación en servicios y en proce­
sos, convergencia de tecnolo­
gías y servicios y existencia de 
objetivos, aunque muy hetero­
géneos a través de la UE, de Ser­
vicio Un iversal. 
A nivel melOdológico se pro­
pone un test muy conocido a 

aplicar para def-i n ir la extensión 
de los mercados tanto para su 
evaluación vía de manda como 
vía oferta: eltestdelhipoléticommllr 
polis'" (o llamado test deI5 %) . 
Este test fue inicialmente pro­
puesto por el Departamentode 
Justicia de EEUU en 1984ybási­
camente intenta identificar el 
poder de mercado de un ope­
rador haciendo el ejercicio de 
ir aumentando la extensión de 
un mercado inicialmente defi­
nido, para ir incluyendo pro­
ductos (o local izaciones) al mer­
cado inic ial hasta que el (los) 
opcrador (es) en cuestión no 
tenga ya posibilidad de incre­
mentar precios, resuingirel out­
put y obteuPr aú uUl)Iorps bmefl-
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dos. Este test se basa en la idea 
de rllercado ami- trust la cual 
U·ata de identificar el área eco­
nómica (a través de servicios o 
bien de localizaciones) clllacual 
Ulla empresa pueda ~ierci tar su 
posición dedominio. De hecho 
el propio Departa lllenlO deJus­
ti cia definió la ex tensión de un 
mercado a efeclOs allti- trust 
como: "d número de !Jrodurtos y 
u 11 á)"ea geogrriji m asociada (al '1 /le 
(en allsenciadel¡;¡l(~rU'1ltrru'a) u.na 
emlm:sa hi!JOlétim que mIna dla 
sola fodo el 'IIIerrado jnu:de incre­
mental" ,w,s bellljicios a través de 
un in cremen lo plY¡ueii o j)cm '110 11011-
silorio en el precio". 
Este tes\. es muy útil y aproxi­
maciones al mismo se pueden 
realizar a través de la estima­
ción de demandas residuaJes p;:Ua 
una o IIn conj umo de empre­
sas. El problema que tiene es 
que requiere de estimaciones 
econométricas muy a menudo 

ime nsas en tiempo y en da lOS 
que en ocasiones no están dis­
ponibles. 
La definic ión del alcance de los 
mercados plantea ulla tensión 
importante a nivel práctico. Si, 
por UIl lado, los mercados se 
definen de un Illodo Illuyestre­
cho, es posible que no se esté 
caracterizando biel l el grado de 
sllstiwtabilidad y de rivalidad, 
aunque sea limitada a cienos 
grupos dc consllmidores, de los 
bienes que ofrece un cOI"Uun­
LO de empresas. En la defini­
ción del mercado an1.i trust se 
deben incorporar todos aque­
l lossen~ciosqllede algún modo 
sirvan a un mismo fin o bien 
sean percibidos por los consu­
midores como sustitutos de ta l 
modo que disciplinen a losore­
rentes de los mislllosen sus pre­
cios y estratcgias comerciales. 
Si no se hacc así, se estarán igno­
rando fuerzas competitivas 

importantes para las empresas. 
Adcmás, la convergencia y la 
innovación de servicios pucden 
hacer muy pronto de una dcli­
m itación estrecha algo arti fieial 
y no operativo a nivel regll l;.¡­
torio que puede incluso frenar 
el desarrollo de las innovacio­
nes y de la competencia. Otra 
razón adicional para la caute­
la en la delimitación demasia­
doeslrecha de mercados en este 
nuevo marco regulador se 
basa en las consecuencias. Ya 
hemos d icho como la delim i­
tación de los mercados es un 
paso necesario }' previo al de la 
determinación de la dominancia. 
Si se encuentra posibilidad de 
dom inancia de un operador, la 
ANR deberá imponerle con­
diciones sobre su comporta­
miento, )' el conjunto de obli­
gaciones yreslriccionesql.lc lUla 

ANR puede llegar a impoller 
de modo ex all te es muy amplio 
yestricto. Si ladelimi tacióll del 
mercado inicialmente efec­
tuada es muy es trecha se plle­
de crear una segmentación ani­
fi e ial d e l mercado con 
consecuencias posiblemenle 
negativas sobre los inecmivos 
a la entrada, a la innovación y 
a la competencia sana cntre las 
posibles empresas activas. 
Si , por otra parte, se definen 
los mercados de unlllodo muy 
amplio se podía estar enmas­
carando el poder de mercado 
de las empresas con las impli­
caciones que pala la dominancia 
esto puede traer. Del mismo 
modo, al incluir a muchos pro­
ductos o servicios en la misma 
categoría se puede estar Sllb­

representando el grado de riva­
lidad (bien entre servicios bien 
entre rivales potenciales) a los 
que se somete un conj unto de 
empresas con consecue ncias 
negativAS para las decisiones regu-



Jatorias )' evolución posterior 
de la competencia. 
La Com isión sugiere que se 
deben distinguir mercados 
atendiendo a los criterios de: 

elusualio jinal: cabe distingui r 
por tipos de clientes. LaComi­
sión considera que en cuan­
to a servicios finales, los ser­
vic ios ofrecidos a empresas 
pueden formar pane de un 
mercado distinto de los ser­
vicios ofrecidos a usuarios resi­
denciales, debido a su dife­
rente demandade volume n, 
usos al ternativos y d i f eren tes 
políticas comerciales que se 
les aplican. Este criterio 
basado en quien sea el clien­
te final es profusamellle uti­
lizado en casos an ti- trust refe­
ridosa otros sectores cuando 
se observa que el comporta­
miento de éstos y los conU·atos 
que reciben son muy dife­
rentes. 
asimismo parece que los ser­
vicios de voz y de datos por 
redes móviles forman mer­
cados diferenciados de los 
mismos servicios fi nales oh·e­
ciclos por redes fijas. 
si e/servicio es un in/mi o se ira­
tadeunserviciosjinat la Comi­
sión entiende que se debe dis­
tinguirentre sen~cios ofrecidos 
a nivel de input (redes, mer­
cados mayoristas o wholesa­
le) y sen~ciosfinalesque Iran­
sitan por las redes (o mercados 
minoristas, retail ) . Este cri­
terio representa la existencia 
de dos mercados que se con­
sideran independientesentre 
sí en sus determinantes bási­
cos (costesydemanda): el mer­
cado de infraestructuras (de 
acceso) y el mercado de ser­
\~cios para el consumidor final. 
Esta delimitación importa en 
especial si tenemos en cuen­
ta la existencia de activos esen-

ciales (cue llos de botella) en 
poder de los operadores his­
tóricos y la posibilidad de estos 
de poder ofrecer un servicio 
(el acceso) y el Otro (el ser­
vic io final) en un solo paque­
te a precios que los entran­
tes sin red propia no puedan 
igualar. Si el o~jetivo básico 
del nuevo paquete es garan­
tizar unas condiciones de com­
petencia efectiva en los mer­
cados, este principio de 
delimitación de mercados rele­
van tes ayudará mucho acún­
seguir el objetivo. 

Comentarios GREfEL 
HemosexpuesLO los principios 
que según el Nuevo Marco deben 
guiar la delimitación de los mer­
cados relevan tes a efectos de apli­
cación de la regulación ex ante 
o bien de los principios de la 
defensa de la compe tencia, apli­
cados de forma ex post. A con­
tinuación se describen algunos 
problemas e incertidumbres que 
hemos de teClado en los deba­
tes habidos entre los distintos 

miembros del GRETEL al ana­
lizar este lema. 
Relación entre "ausencia de com­
petenciaefectiva" e identificación 
de operadores dominantes 
Como hemos visto, en el nue­
vo marco regulador para poder 
intervenir en un mercado se 
requieren dos elementos, y el 
problema es que se requieren 
de un modo conjunto/ simul­
táneo: 1. que el mercado con­
creto no funcione en compe­
tencia efecliva, )' 2. que la 
autoridad sectorial haya iden­
tificado a lI1l0 (o a varios) ope­
rador como dominante. 
Será entonces, cuando se den 
ambas condiciones, cuando la 
autoridad impondrá obligato­
riamente condiciones sobre el 
comportam iento del operador 
considerado como dominan te. 
Sin embargo, puede muy bien 
ocunirque por hechos no impu­
tablesa ningún operador en con­
creto, un mercado aun no fun­
cione con una oferta variada 
de servicios en rivalidad. Este 
tipo de situaciones se da con 

frecuencia en escenaliosde incor­
poración/ renovación de nue­
vas tecnologías (inversiones en 
nuevas redes), en momentos de 
incertidumbres sobre com­
portamientos de la denunda 
(desconocimientosde los mode­
los de negocio) o cuando exis­
te dificultades para obtener los 
recursos de capital necesarios 
(desconfianza de los mercados 
financieros ) . Esta situación 
está sucediendo en estos 
momentosen losmercadosemer­
gentes de servicios de banda 
ancha sobre redes rUa y los se r­
vicios sobre las nuevas genera­
ciones de redes móviles. 
Si el objetivo último del nuevo 
marco regulador es garantizar 
condiciones de competencia efec­
tiva, se debe dejar libre inicia­
tiva )' restringir el comporta­
mienLO de los operadores que 
frenen la competencia solo en 
aquellas di mensiones donde se 
considere necesario hacerlo. Pero 
restringir el comportamiento 
de algunos operadores de un 
modo in necesario cuando esLOS 
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Pllcdcn traer inversiones, inno­
vaciones y reb¡.~as e n los pre­
cios, puede ocasionarcosLcsdc 
efici encia muy altos. 
CrecllIosdeseablc que las <l tlLO­

]'idadcs sccLOIiales, anLcsclc clcter­
minar al operador con PSM rea­
licen un estudio profundo del 
mercado eronómico en sí mismo 
para poder evaluar, en caso de 
que así ocurra , los facLOres que 
hacen que ese mercado en con­
acLO no funcione en compe­

tencia efectiva. E SlOCS, se deben 
iden tificar los determinan tes­
en ocasionesexógcnosa losopc­
radOJ'cs activos- que frenan e l 
desarrollo de la compcLCncia. 

En relación a la diferenciación 
entre mercados mayoristas y 
minoristas y la ausencia del cri­
terio de " tipo de cliente final" 
En la delimitación específica que 
esta realizando la Comisión Euro­
pea parece aplicarse plalllea­
mielllos diferentes e n Cllanto 
a la extensión de los mercados 
dc mayoristas}' de los merca­
dos de minoristas. Creemosqlle 
esto Plledc tener consecllcncias 
negativas en la medida e n que 
no permitan la realidad com­
petitiva de los Illercados ni las 
fuerzas compe titivas e in nova­
doras que inciden e n e llos. 
En este sentido los instr\llllcn­
tos puestos a disposición para 
la regulación y para la delimi­
tacióll dc los mercados rclevantes 
en clnllCVO marco sen muy ricos 
y pueden ser cnormcmcnte úti­
les para lograr el oqjelivo dese­
(Ido: mercados de telecomuni­
cac iones abierlOS y en 
competencia, pero e n la apli­
cación concreta de estos prin­
cipios parece que la Comisión 
Europea no ha lllilizado ple­
namente el instrumental a dis­
posición. Por ejemplo, es posi­
ble defi nir extensiones de 
mercados concre tos en base a 
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crite rios COl1l0 tipo de cliente 
fina l (por ejemplo, residen cial 
vs . empresa). Pero este critcrio 
no ha sido utilizado e n la pri­
mera categorización realizada 
por la Comisión en los merca­
dos minoristas. Ladistinción del 
mercado relevant.e en base al 
criterio del tipo de cliente final 
puede ser muy útil y es profu­
samClltc ulilizadaen olrosámbi­
tos de la política de defe nsa de 
la com pete ncia. 
En mcrcados mayotistas, porou-o 
lado, delimitaciones más amplias 
son posiblement.e deseables. Un 
ejemplo puede screl acceso eles.'l­
gregaelo. Desde el punto de vis· 
La de los operadores, existen­
tes y potcnciales, diferentes tipos 
ele acceso pueden enu-ar en com­
pc tencia cuando toman la 
decisión de con qué tecnolo­
gía entrar e n un mercado con­
creto. La sustitutabilidad entre 
tecnologías al ternativas puede 
darse si pe nsamos en un hori­
zonte tempora l que no sea del 
corto p1;.17..0, y dado que esta­
mos en un sector en donde las 
amort izaciones, los planes de 

negocio y los procesos de cntra­
da llevan largos peIiodosde tiClll­
po, el hOJ-izonte temporal acon­
sideral' en estos mercados de 
redes (o mayoristas) debe 
ncccsariamcme ser más largo 
qlle en los mercados linales, dc 
minoristas. Y esto ticne impli­
Glciones de política de defcn­
sade la competencia claras_ Ade­
más,la propia Comisión El lropea 
en el nuevo marco establece cla­
ramentc queel análisisdelmer­
cado se debc realizar de un 1l1odo 
prospeclivo, osea, teniendo en 
cuen ta la evolución próximaesli­
mable de tecnologías, servicios 
y convergencia. Si se confía en 
los inccllti\'osdclmcrcadocomo 
fuerza básica en la asignación 
de recursos de este sector, está 
claro que si las emprcsas esta­
blecidas obtienen beneficios 
cxtraordi narios, son los propios 
incentivos de los pOlenciales 
cnU<\I11eslosque harán que esLos 
bcneficiosse reduzcan al abri r­
se procesos de cntrada con la 
misma o con lecnologítlS que 
permitan la oferta de los mis­
mos servicios. Delimitar muy 

estrechamen tc los mercados 
mayoristas put.'<ie conducira deci­
siones regul .. \doras quc seg­
menten <trtilicialmcntc la acti­
vidad en base a la tecnología 
uti lizada, lu cual no solovacon­
tra el princ ipio de la ne utra li­
dad tecnológica, sino que pue­
de lener implicaciones ncgativas 
en hl competencia entre tecno­
logías e infraestructuras alter­
nativas que se pretende consegl tir. 

La heterogeneidad de su apli. 
cación en los distintos Estados 
Miembros 

Por último, queremos resaltar 
la posible hete rogeneidad en 
la aplicación de los principios 
de defensa de la cornpc lencia 
a través de los Estados M icm­
bros, en especial con la amplia­
ción de la U E a paíscs del Estc 
de E.uropa. Esta hc terogenei­
dad puede venir por dos vías: 
portllllado la tradición, recur­
sos y grados de independencia 
de los distintos reguladores nacio­
nales scctoriales en una UE 
ampliada serán aun mayorcsqllc 
las existentes. ESl.a d iversidad 
cultural impona en cuanto a 
la aplicación más O Illenossc\'c· 
ra dc los principios dclnllc"o 
marco para abrir los mercados 
de telecomunicaciones. Por otro 
lado, la divergencia en las polí­
ticas puede proceder de l hecho 
de q lle las siluaciones de par­
Lida y el grado de madurez en 
los distintos me rcados e n la UE 
sOlllllu)' d istintos en cada país, 
yse rá por tanto naulra l e ncon­
trar grados de regulación dis­
tintos en los difc relltes lIlerca­
dosde la UE. Esto plll-de slIponer 
una cierta asimc tría regulado­
ra, necesaria a cono plazo, que 
puede frenar algo los inccnti­
vos a la entrada y conso­
lidación de las empresas . • 


